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Previo a decidir en relación con la documental remitida al curador  ad litem  

designado dentro del presente asunto para representar al extremo 

demandado tanto en la demanda principal como en la acumulada, mediante 

correo electrónico de fecha 21 de diciembre de 2021, por secretaría, habrá 

de acreditarse el acuse de recibido por parte del mismo,  habida cuenta que 

a través de dicho acto se efectuó la notificación del mandamiento de pago 

proferido en dicha actuación. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico del 28 de octubre de 2022 
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